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CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 204.2O,I9.GfIi-MDCC

CT\

CERRO COTORADO

calzaclas, vfas, puentes, parques, meÍcados, canales de irrigación, locales comunales y obras sjmilares;
tar oe @n¡ormloao
i:t], Municipatidades:
i?; de conformidad con to regu¡ado por el numeral 4 det arüculo 79" de ¡a Ley N.27972 Ley Orgán¡ca de

Ceno Co¡orado, 06 de agosto de 2019

vtsfos:

El Expediente Técnico Actualizado denoñ¡nado: "AMPLIACIóN DE LOS STSTEMAS DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA ASOCIACION URBANIZADORA JOSÉ LUIS EUSTAMANTE Y
RIVERO SECTOR II, I¡¡. Y VI DEPENDIENTES DEL CIRCUITO N-29 CONO NORTE. DISTRITO DE
CERRO COLORADO - AREOUIPA, ll ETAPA (DESAGUE)"; Carta No 002-2019-SUPA/CY/MDCC;
Resolución de Gerenc¡a No 189-2018-cOPl-l\rDCC; Et Oficio N. 0525-2019-S-40200i Et Informe No OOl3-
2019/S-40201-AL|VB; El Of¡cio No 0206-2019/5-40200; Et provefdo No 688-2019-GOpt,MDCCi El
Informe No 262-201g-SGEP/GOPt/MDCC; Et Informe No 0013-2019/540201-AL|VVB; La Carta No 039-
2019; La Carta N0 045-2019-SGEP-GOPI-MDCC: El Ofic¡o No 0206-2019/5-40200: Et Informe No 071-
2019-GOPI-MDCC/JHSH; ElOficio No 014-2019-SGEP-GOPt-MDCC; EtOfcio No 22-201g-SGEp-cOpt-
N4DCC; El Oficio No 21-2019-SGEP-GOPI-IVDCC; ElOf¡c¡o No 0525-2019/5-40200; Et Oficio No 027-2019
-GOPI-MDCC; El Oficio No 024-201g-SGEp-GOpl-MDCCi Et Informe No 645-2019-SGEP/GOPU|VIDCC;
E¡ Informe Técnico No 1 18-2019-WPV-GOP¡-MDCC; E¡ provetdo No 402-20i9-GAJ-MDCC; Et provetdo
No 4189-2019-GOPI-¡rDCC; Et Of¡cio No 038-20i9-SGEp-GOpt-MOCC:Et informe No 047-2019/5-
40201-RP|\4P; El Informe No 0520-2019/5-40200; EI Of¡c¡o No 714-2019/S-4OOOO|Et Informe No 730-2019-
SGEP/GOPUMDCC: El Informe Legal No 46-2019-SGALA-GAJ-MDCC; Et provetdo No 447-201g-GAJ-
MDCC; E¡ Provefdo N. 3535-2019-GM-MDCC| E¡ Informe Técnico No OO7-2019-APRC/OpM|-MOCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt_ t 94o de la Constitución po tica del Estado, "Las Mun¡cipalidades
Provinciales y D¡stritales son los órganos de Gob¡erno Loca¡que gozan de autonomía polft¡ca, económica
y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a'; autonomla que según elArt. ll delTftulo preliminar
de la Nueva Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley No 27972 radica en la facultacl cle ejercer actos dé
gob¡erno, adm¡n¡strativos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurfdico;

Que, con Resolución de Atcatdfa No 001 - 2019 - MDCC del 02 de enero det 2019. el Titular del
pliego delega sus facultades en el Gerente l\4unicipal, con las excepciones previstas en et acotiado
dispos¡tivo legal;

Que, de conformidad con el artfculo lV del Tftulo pretimina¡ de ta Ley No 27972 .Ley Orgánica
dé Mun¡cipalidades", los gobiernos ¡ocales representan at vecindario y como tal promueven la ade¿uada
p¡estación de los servicios públicos y locates y et desanollo integra¡, sostenibte y armón¡co de su
JUflSoTCOOn;

. _ . Oue, es función de Ia mun¡c¡palidad ejecutar directameñte o proveer la ejecución de la oblas de
infraeskuctura Urbana o Rural que sean ind¡spensables para el desenvolvi;iento de la vida del
vecindario, la producción, el comérc¡o, el transporte y la 6omunicación en el distrito; tales como pistas o

Que, la D¡rectiva General del Sistema Nacional de programac¡ón Muttianual y Gestión de
lnvers¡ones, aprobada por Resorución D¡rectorar No 001-201 9-ef/63-.01, pubricada en er Diario oficiar El
Peruano el 23 de enero de 2019, se deberá prosegu¡r con lo inclicado: Artfculo 32. Elaboración v
aprobación del expediente técnico o documento equivalente 32 i La uE¡ antes del inicio de la eraboració;
del éxpediente técnico debe verificar que se cuenta con el saneamiento frsico legal correspondiente o los
arreg¡os instituc¡onales respecüvos para la ejecuc¡ón de ¡a inve6¡ón, según conesp;nda. 32.2 La
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elaboración del expediente técnico o docirmento equivalente con el qué se va a ejecutar el proyecto de
invers¡ón debe sljetarse a la coñcepción técnica y el d¡mensionamiento contenidos eñ la ficha técnica o
estudio de pre inversión que sustentó la declaración viabilidad; o a la información regishada en el Banco
de Inversiones, para el caso de las IOARR. Asimismo, la UEI debe obteñer la clasifcación y certificación
ambiental, así como las certificaciones sectoriales que correspondan, de acuerdo a la normativa de la
materia. 32.3 Previamente al reg¡sho del resultado delexpediente técñico o documento equivalente, la
UEI remite el Formato N' 08-A: Registros en la fase de Ejecucióñ pára proyectos de inversión
deb¡damente visado y firmado a la UF para su revsión evaluación y posterior aprcbación de la
consistencia de dicho documento con la concepción técn¡ca V el dir¡ensionamiento del Drovecto de
r'rversrón La aprobacrón de la .efenda colsislercta constituye reqursrro prevro para ta aprobácón del
expediente técn¡co o documento equivalente. 32.4 La aorobación del exDediente técnico o documéñto
equivalente se rea|lza de acuerdo a la normativa de organización interna de ta entidad o estatuto de la
empresa pública a cargo de la ejecución de la inversión. 32.5 Tras la aprobación del expediente técnico
o doclmento equivalente, la UEI registra en el Banco de Inversiones mediante el Formato N.0B-A:
Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversjón y Formato N. O8-C: Registros en la fase
de Ejecución para IOARR, según corespoñda, la infomación resultánté del expediente técnico o
documento equ¡vafente aprobados y adjunta el documento de aDrcbación del expediente lécnico o
documento equivalente, la memoria descr¡ptiva, el presupueslo de la inversión y el croñograña de
ejecución física y financiera.32.6 El órgano encargado de elaborar lo9 expedienles técnicos o
documentos equ¡valentes es el responsable de la custodia de dichos documentos conforme a la
normativa vigente;

El numeral 34.1 del articuto 34o, det Reglamento de ta Ley de Conkataciones del Estado,
aprobado mediante Decreto Supremo N'344-2018-EF, señala que respecto del valor refereñcial en el

so de ejecución y consultola de obras, el valor referencial para convocar el procedimtento de selección
puede tener una antigüedad mayor a los ñueve (9) meses, contados a partir de la fecha de
rñ¡nacrón del presupuesto de obra o del presupuesto de consultoría de obra, según corresponda,

reñcfo actual¡zarse antes de la convocatoria. En este punto, es ñecesario indicar que, en atención a
rmportanc¡a que tiene e¡valor referencial para la contratación, establece que, en caso de eiecución v
lsultorla oe ob'as. el valor referencial no puede lener una antrgüedad mayor a rueve (9) m;ses. Está

disposición tiene por final¡dad que las Bases presenten un va¡or referencial actualizado que se aproxtme
al valor de mercado de ia obra al ñomento de la convocatoria al proceso de selección y, de esta manera,
realizár la conkatación bajo parárnetros de Equ¡dad;

Que, mediante Resolución de Gerencia No 189-2018-GOpt-NtDCC. de fecha i8 de iutio de 2018.
suscriio por la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, APRUEBA el ExDediente TécnEo de la
ObfA dENOMiNAdA ''AIVIPLIACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN
LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSÉ LUIS BUSTAI\,'ANTE Y RIVERO SECTOR II. III. Y VI
DEPENDIENTES DEL CIRCUITO N.29 CONO NORTE DISTRITO DE CERRO COLORADO _
AREQUIPA' ll ETAPA (DESAGUE)" Con SNIP 46418, con inclusión de gestión de riesgo, en confo¡midad
con la nueva difectiva No 12-2017-OSCE/CD, con un monto total de inversióñ ascendente a S/
10 749,463.78 soles, siendo el plazo de ejecución de 388 dtas catendario y LA TVODALIDAD DE
Ejecución por Contrata, de acuerdo alsiguiente prepuesto:

PRESUPUESTO

MODAIIDAD DE EJECUCIÓN

PIAZO DE EJECUCIÓN

:lo'149,463.7A
:Contrata

.."..7,, Que, a través del ¡nforme N. OO13-2019/5-40201-AL|\4VB, de fecha 13 de tebrero de 2019, el
-TéCniCo de Costos de SEDAPAR S A s.ñálá ñré rFvicr.l^ d arfi.iñ No n1a-rñro/c-?nt

f ' .t..., Que. a través det /nforme N" 0013-2019/s-40201-AL|\4VB, de fecha 13 de tebrero de 2019, el'. Técn,co de Costos de SEOAPAR S.A., señata que revisado el Oficio N. 038-20j9/S-2OtO0 emitido por ta
OCl, y que fue causalde nulidad del proceso - L P. No 011-2018 SEDAPAR S.A., se tieñe observaciones.
las cuales deberán ser levañtadas, por lé Municipalidad distrital de Cerro Colorado en virtud del Conveñio
N" 34-2016, ya qle el Expediente Técnico fue elaborado por dicha entidad, para Jo cual detalla las
observaciones que se encuenfas a fojas 558 y 559 del presente exDedientel

. ,i,l).). ..)I .)i)t t).)
Mariano Me gar N' 500 Urb Lá Libedad Cero Co orado Arequ¡pá
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Que, med¡¿nte Oficio No 0206-2019/540200, de fecha .13 de Febrero de 20i9, el Jefe del
Departamento de Estudios de SEOAPAR S.A. solicita que en virtud de¡ Convenio No 34-2016, se rea¡ice
ellevantamiento deobservaciones realizadas alExDediente Técn¡co denominado 'AMpLtAClóN 0E LOS
SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANÍARILLADO EN LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSE
LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR II, III, Y VI DEPENDIENTES DEL CIRCUITO N.29 CONO
NORÍE, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA, ll ETAPA (DESAGUEf Con SNtp 4641E;

Que, la actua¡ización a nivel de Expediente Técnico, ha sido etaborado por el consultor VÍCTOR
CALLE YANA, a solicitud de la lvunic¡palidad, según Contrato de Se icios de ionsultorta No 065-2019-
MDCC, mot¡vo por el cual con Carta No 002/19, presenta ta actual¡zación a nivel del Exped¡ente Técnico
denominado .AMPLIACION DE LOS SISTE¡/AS DE AGUA PoÍAELE Y ALoANTARILLADo EN LA
ASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSÉ LUIS BUSTAI\4ANTE Y RIVERO SECTOR II. III, Y VI
DEPENDIENTES DEL CIRCUITO N-29 CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO .
AREQUIPA'll ETAPA (DESAGüE). Con SNtp 46418., adjuntando ej expediente técnico en 02 Tomos
(Tomo l: folios 52 aI520 y Tomo : folio 01 alSl) + CD;

Que, mediante Informe No 645-2019-SGEp/cOpt/MDCC de fecha 21 de junio de 2019. et Sub
Gerente de Fstudos y Proyectos, remile el Exped¡ente Técnic¡ actualizaclo del proyecto denominado.AIVPLIACION DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO ÉN LA ASOCIACIÓN
URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAIVANTE Y RIVERO SECTOR II, II¡. Y VI DEPENDIENTES DEL
CIRCUITO N-29 CONO NORTE, DISTR¡TO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA. II ETAPA
DESAGUE)" Con SNIP 46418, señata que real¡zada ta ¡evisión del Expediente Técn¡co Actuatizado

la CONFORI\4|DAD, a dicho expediente por un monto de S/ 12'445,939. 12 sotes, con un prazo oe
ecución de 334 dlas calendarios, por to tanto derivará a SEDAPAR S.A. etexpediente técnico aprobado,

para su ejecución. La ¡nvelsión totalque se requiere para el proyecto, se rcsumen como sioue:

cosTo DtR€cTo g',3t)6,808.47

GASTOS GENERATES {2.74%I 255.006.55

GASTOS GENERALES VARIAB¡.E {5.59%I s20,250.59

uT¡LTDAD (5%) 465,340.42

SUB fOTAI" 10'5/7 ,406.O3
¡Gv (18%) 1',89&533.09

COSIO DE OBRA L2'445.929.12

Que, med¡ante Informe Técnico 11&2019-WpV-cOpt-MDCC, et cerente de Obras púbt¡cas e
Infraestructura. de lecha 03deJutio de20l9, otorga la coNFoRMtDAD alexpediente técn¡co actuatizado,A¡/PLIACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILiADO EN LA ASOCIACIÓÑ
URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAIVIANTE Y R¡VERO SECTOR II, III. Y VI DEPENDIENTES DEL
CIRCUITO N-29 CONO NORTE, DISTR¡TO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA, II ETAPA

iAGUE)" Con SNIP 46418, y deriva e¡ Expédiente fécnico actualizado a ta Gerencia Munic¡pal lara
su despacho disponga la emisión del acto resolutivo de acuerdo a las facultades encomenoaoas,
poder ser enviado a SEDAPAR S A, para su ejecución en cump¡im¡ento al convenio No 034_2016:

.1' " ." 7 .Oue, medianle Of¡crc No 714-2019/5-40000, et Gercnte de Ingenierta de SEDAPAR S.A.,r.-n \rrcomunrca que con Inforrne No 520-2019/s-40200, suscrito por et Jefe del Departamento de Estudios de
SEDAPR S.A., e Informe No 047-2019/5-40201-Rpt\4p, susorito por el Ingeniero proyect¡sta de
SEDAPAR S.A. se da la conform¡dad y opinión favorable a¡ expedjente' técnico de¡ proyecto
'AMPLIACION DE LOS SISTE¡¿IAS DE AGUA POÍABLE Y ALCANTARILLAOO EN LA ASOóIAóIÓN
URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAI\4ANTE Y RIVERO SECTOR II. III, Y VI DEPENDIENTES DEL
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CIRCUITO N-29 CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO _ AREQUIPA. II ETAPA
(DESAGUE)" Con SNIP 46418, con código único 2047077;

Que, mediañte elConvenio de Colaboración lnteínstitucional suscrito entre la Municipalidad de
cero cotorado y SEDAPAR s.A. para er proyecro "AMPLlAclÓN DE Los SISTEMAS DE AGUA
POIABLE Y ALCANTARILLAOO EN LA ASOCIACIÓN URBANIZAOORA JOSE LUIS BUSTAMANÍE Y
RIVERO SECTOR II, III, Y VI DEPENDIENTES DEL CIRCUITO N-29 CONO NORTE, DISTRITO DE
CERRO COLORADO - AREQUIPA, ll ETAPA (DESAGUE)" Con SNIP 46418, con códjgo único2047077,
del conten¡do se desprende en la cláusula Quinta.- de las obl¡gaciones de las partes, establece que la
l\4un¡cipalidad deberá elaborar y aprobar el expediénte técnico del proyecto; realizar las actual¡zac¡ones
en el s¡stema Nacional de lnversión Pública; entregar el expediente técn¡co. De SEDAPAR S.A., debe¡á
emiti opinión favorable al expediente técnico del proyectoi ejecutar la obra del proyecto: supervisar
diectamente o por terceros la ejecuc¡ón de la obra; operar y mantener el proyecto;

Que, mediante el Intorme Legal N' 46-2019-SGALA-GAJ/MDCC, la Subgerencia de Asuntos
Legales Administrativos es de la opinión que vistos los docuñentos antes descritos resulta procedente la
aprobación de¡ Expediente Técn¡co actualizado denominadot 'AMPLIACION DE LOS SISTE¡/AS DE
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSÉ LUIS
BUSTAIVANTE Y RIVERO SECÍOR I¡, III, Y VI DEPENDIENTES DEL CIRCUITO N-29 CONO NORTE,
DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA, ¡l ETAPA (DESAGUE)' Con SNIP 46418, con cód¡go
'úíico 2047077, y de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 3 del artlculo '1" de la Resolución de la
Contralorfa N' 195-88-CG, es un requis¡to ¡nd¡spensáble para la ejecución de estas obras, contar con el

iente Técnico aprobado por el n¡vel competente, el m¡smo que comprenderá básicamente lo
ientei ÍVlemoria Descriptiva, Especif¡caciones Técnicas, Planos Metrados, presupuesto base con su
lisis de costos y croñograma de adqu¡s¡ción de materiales y de eiecución de obra;

Que, med¡ante el Intorme Técn¡co No 007-2019-APRC/OPMI-MDCC, el Jele de ta Oficiña de
Programac¡ón e Inversiones es de la op¡n¡ón que los documentos adjuntos aldocumento de referencia
cumplen con areglos ¡nterinstitucionales d¡spuestos en el Convenio N" 034-2016 celebrado eñtre la
Municipalidad Distrital de Cerro Colorado y SEDAPAR y con ta normativa del Inv¡erte.Pe; asimismo, es
de la opinión que se deberfa aprobar el Expediente Técn¡co del PIP 464 t8, segunda etapa (desagüe) tan
solo a nivel de costos de obra, por el monto de S/. 12'445,939.12, conforme a la distribución de
presupuesto existente en el ltem Conclusiones/Recomendaciones del lnfo¡me N" 645-2019-
SGEP/GOPUMDCC, de la Sub Gerencia de Estud¡os y Proyectos de la MDCC, que da conformidad a la
actualización del Exoediente Técnico:

Que, estando a las consideraciones expuEstas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica
de [¡unicipalidades - Ley No 27972, asl como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el
Manualde Organización y Func¡ones (MOF), ambos inshumentos de la Municipalidad Distritatde Cerro
Colorado, en consecuencia:

SE RESUELVE:

i;.\ ARTíCULO PRIMERO,- APROBAR ot Expod¡6nte Técntco Actu¡tizado denominado: ,,AtúpLtACtóN
}¿;\ DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA ASOCIACIÓN¡.\ UC LVO I AL!¿ANIAKILLAUU EN LA ASUUIAUIUN
7"¿' URBANZaDoRA JosÉ LUrs BUSTAMANTE y RtvERo sEcToR Í, , y vt oEpEND|ENTES DEL?rq -"-'_'----.- -
A{ál,crRcurTo N-29 coNo NoRTE, otsTRtTo DE CERRO COLORADO - AREQ|.IPA, ETAPA

"j:' 
o/'(DESAGUE)" Con SNIP 46418, con código único 2047077, con un monto total ascendente a S/.1,-/ iZ'¿qS,SlS.7Zsoles, a nivol do costos do óbra, con un otazo de eiecución de 334 dtas catendar¡os. ba¡o

la modal¡dad de Ejecución por CONTRATA, de acuerdo alsiguiente p¡esupuesto.
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cosTo DtRtcTo 9',305,808.47

GASIOS GENERALES {2.74%) 255,006.55

GASTOS G EN E RALES VARIABLE {5.59%) 520,250.59

uTrLroaD {5%) 465,340.42

SUB TOTAI. LO'547 ,406.O3

rGV (r8%) r.'898,533.09

COSTO DE OBRA 12'445,939.12

ARTICULO SEGUNDO.. ENGaRGAR, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura realizar los
trámites que correspondan a f¡n de hacer cumpl¡r el Convenio de Colaboración Inler¡nstitucional suscr¡to
entre la Municipalidad de Cerro Colorado y SEDAPAR S.A. para el proyecto "Al\4PLlAClÓN DE LOS
SISTEI\4AS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSE
LUIS BUSTAI\4ANTE Y RIVERO SECTOR II, III, Y VI DEPENDIENTES DEL CIRCUITO N-29 CONO
NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOU¡PA, ll ETAPA (DESAGUEf Con SNIP 46418,
con código único 2047077, para la ejecución delexpediente ¿ctualizado.

aRTicuLo TERCERo.- oETERMINAR, que el Exped¡ente Técnico actualizado está compuesto por (¡)
resumen ejecutivo, (¡i) Memor¡a Desc.¡ptiva, (¡¡i) especif¡caciones técnicas, (iv) gestión de r¡esgos, (v)
presupuesto, (v¡) Plan¡lla de metrados de parlidas nuevas, (vii) Análisis de costos unitarios, (viii) Lista de
insumos, (¡x) desagregados de gastos generales (x) Fómula Polinómica y (xi) programac¡ón de obra (xi¡)
calendario valor¡zado, (x¡ii) Calendar¡o de adquisición de insumos, (x¡v) Cotizac¡ón de mater¡ales, (xv)
Planos, (xv¡) Plan de seguridad y salud en obra, {xv¡i) Estudio de impacto ambiental, (xv¡¡i) Plan general
de ¡ntens¡ones arqueológ¡cas, (xix) Cd con la información dig¡tal del expediente técn¡co.

aRTícuLo cuARTo.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Mun¡c¡pal cumpla con
not¡fcar y archivar la presente rcsoluc¡ón aaorde a ley.

aRTícuLo QUtNTo.- DlsPoNER, a la ofic¡na de Tec¡ologlas de la Información la publ¡c¿ción de la
presente Resolución en el Portal Instituc¡onal de la Página Web de la lÍun¡c¡palidad Distrital de Cerro
ColoÍado.

ARTÍGULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Unidades Orgénicas competentes, el fiel cumplimiento de la
prcsente resolución.

ARTicuLo sÉPnMo.- oEJAR slN EFEcTo, cualquier acto ¿dministrativo munic¡pál que contravenga
la presente dec¡sión.

REGfSTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCH¡VESE

fl¡flf,

fodos Somos

Mariano Me¡gar N' 500 Urb. La L¡benád - Cerro Colorado - Arequ¡pa
ceniral Telefóni€ o54-3a259o Fax 054-254776

Página Web: w\W.municerrocolorado.gob.pe - wwwmdcc.90b.pe
E mail: imagen@municerrocolorado.gob pe

CERRO COLORADO
Rumbo olb centenor¡o


